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N° EXP-UNC: 0064099/2016 

VISTO: 1 6 NOV 20'\7 
La n ta presentada por el Prof. Méd. Fabián Caballero, en la que solicita 
auto ¡ización de esta Facultad para la realización del Proyecto de 
Exte sión a la Comunidad "FORMACiÓN EN PROGRAMACiÓN 
NEU OLlNGUISTICA"; 

- Que la Secretaría de Extensión de la Facultad debe proveer 
herra ientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas 
que ejoren las condiciones de vida; 
Que o implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condi ión para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo aa nsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Hono able Consejo Directivo del día 2 de marzo de 2017; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 

POR ELLO; 

ARTICULO 0: Autorizar el dictado del proyecto de Extensión "FORMACiÓN 
EN PROGR MACIÓN NEUROLlNGUISTICA" bajo la Dirección del Master en 
Pnl Marcelo Fabián Alejos, como coordinador al Téc. Sergio Antuña Reitu, 
como docent s a Master en Pnl Marcelo Fabián Alejos y Maria Elisa Jaer. 

ARTICULO 0: Se realizara a partir de marzo de 2018 con una duración de 2 
años y 140 horas (teórico - práctico). La actividad está destinada a la 
comunidad e~ general con un costo de inscripción de $ 300 Y 24 cuotas de $ 
1000. Lo re audado se distribuirá según la reglamentación vigente, La 
Secretaría d Extensión será la encargada de la confección y entrega de los 
certificados. 

ARTICULO 3 : Protocolizar Y Comunicar. 

DADA EN 

RESOLUCIO N°: 
FC/smar 2001 


